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DA 

DR. JOSE TERAN VILLALBA 

ABOGADO 

Quito, 14 de Septiembre de 1.998 DAS 

Ñ l 20 SS 

Señor: 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente.” 

. Adjunto al presente se servirá encontrar el testimonio de escritura de trans- 

1 ferencias de Participaciones de los señores CÁARIOS VELASCO” ANDRADE Y JOSE MI 

GUEL SILVA con sus respectivas esposas, a favor del Sr, MARCELO GERMANICO ESPIN 

TERÁN, a fin de que se sirva disponer lo pertinente, respecto de la Comp 

" AGROQUIMISEV CIA. LTDA, ", 
   

Por la atención qua se sirva dar al presente. 
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Edif. "Salvador Jácome”. Antonio Ante N* 343, entre Vargas y Psje. San Luis (esquina), segundo piso, 

Oficina No. 1 Teléfono 584-286 Sector Santa Prisca. Quito - Ecuador 

 



NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA 

CESION DE PARTICIPACIONES En la ciudad de San 

OTORGADA POR: Francisco de Quito, 

CARLOS P. VELASCO ANDRADE Y OTROS Capital de la República 

A FAVOR DE: del Ecuador hoy dia, 

MARCELO GERMANICO ESPIN TERAN MARTES, nueve (09) 

CUANTIA: S/. 2"*000.000,00 de JUNIO de mil 

(di 2 copias)Asb novecientos noventa y 

ocho, ante mi Notario 

Público Vigésimo Segundo de este Cantón Doctor Fabián Eduardo 
Min” e 

comparecen por una parte, como  cedente, los 

CARLOS PATRICIO VELASCO ANDRADE y señora 

  

  

Soalano Pazmiño     

     

    

  

   

   

cónyuges señ 

YICTORIA 

  

CARMEN AYALA de Velasco; tos cónyuges señores 
a A A A A A A ceo a A 

SILVA GONZALEZ y señora JENNY PATRICIA BARRERA 
        

otra parte” en calidad de cesionario el señor 

GERMÁNICO. ESPIN TERA, Casado. Los comparecientes son 

cionalidad ecuatorian mayores de edad, domiciliados en    

  

d= Quito, egalmente Capaces para contratar y    est, ciudad 

a quienes conocerles doy fe y me solicitan 

escrit ública el contenido de la siguiente 

Aaa: o ERSOR OTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

e ¿ncorporar uma de Transferencia de 

ipaciones, de la Compañia AGROOUIMISEV COMPAÑIA 

LIMITADA, de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 

contrato, por una parte, como cedentes, los cónyuges señores 

 



  

Carlos Patricio Velasco Ándrade y señor Victoria del Carmen ly
 

Ayala de Velasco Los conyuzges señores Jose Miguel Silva 

González y señora Jenny Patricia Barrera Jarrio;z y, por.otra 

parte en calidad de cesionario el señor Marcelo Germánico. 

Espin Terán. Todos los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, de estado civil casados, domiciliados en esta 

ciudad de Quito y legalmente Cca2ap20e5 para comparecer, sin a 

impedimento para celebrar este contrato. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- . UNO; La Compañia AGROQUIMISEV COMPAÑIA 

Y) LIMITADA, se constituyó mediante escritura pública celebrada 
Rc 

fl veintisiete de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

, y ante la Notaría Vigésima Segunda del Cantán Quito, a cargo del 

  

  , a 

doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, inscrita en el Registro 

de la Mercantil el doce de Febrero de mil novecientos noventa. , 

y siete con el núrero descientos noventa y cuatro, . 

  

conjuntamente con la Resolución Aprobatoris de la Intendencia 

  

- ral de Socios de la u y de Compañias de Quito. DO; La Junta Gen 

Compañia, celebrada con el  carázter de Unsiversal, el dia 

treinta de Enero de mil novecientos roventa y ocho, con el 
.   

  

vota unánime del capital social pagado, autorizó para que el 

socio señor Carlos Patricio Velasco Andrade trarsfiera sus dos 

mil participaciones que posee en esta Compañia, mediante una 

  

cesión en forma proporcional de los socios señores José Miquel 

Silva González y Marcelo Germánico Espin Teran, a razón de mil 

participaciones a cada uno, com todos los derechos inherentes 

a las mismas. TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con 

los antecedentes expuestos, el  compareciente señor Carlos 

Patricio Velasco Andrade y José Miguel Silva González, con 
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autorización expresa de sus esposasy ceden en venta real y 
¿x_eOEOGOGOoo a 

efectiva sus dos mil participaciones cada una a favor del 
  

socio señor Marcelo Germánico Espin Terán, las mismas que 

  

--. 

poseen en la Compañía AGROQUIMISEVW COMPAÑIA LIMITADA. CUARTA.- 

ACEPTACION.- Las señoras Victoria del Carmen Ayala de Velasco 

y Jenny Patricia Barrera Jarrin, manifiestan su expreso 

ES consentimiento para que Sus esposos señores .Carlos Patricio 

Velasco Andrade y José Miquel Silwa González, cedan en venta 

sus dos mil participaciones que poseen cada uno en la Compañia 

AGROQUIMISEV -COMPAÑIA LIMITADA, -enm favor del socio señor 

Marcelo Germánico Espin Terán, aceptando las transferencia de 

las participaciones conforme a lo estipulado en este contrato... 

QUINTA.  PRECIO.- El precio de compraventa de las 
» - 

participaciones objeto este contrato es de dos millones de    

       
    

   

  

sucres por cada cgegliente, pagadero de contado; suma que los 

pan cedentes declaran ténerla recibida, dos millones a favor 

Carlos Patricio Vedasco Andrade y dos millones a favor del 

señor Jos, MigAel Silva González, entregadas por parte del 

socio señor Margelo Germánico Espin Terán, en moneda de curso 

legal << era satisfacción. SEXTA.- INSCRIPCION Y 

MARGINACION. AL partes quedan mutuamente autorizadas para 

13/cor, espondiente imscripción y margimación de la 

O scr, tura de cesión de participaciones, a fin de que    cáón, como al margen de la inscripción en el Registro 

Mercantil. SEPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña el 

certificado del representante legal de la Compañia 

AGROBGUIMISEV Compañia Limitada, con el que se acredita que la 

 



  

Junta Genesral de 5ocioz», con el consentimiento unánime del 

capital social. autorizo a los socios señores Carlos Patricio 

Velasco Andrade y José Miguel Silva Gorzález para que 

transfieran sus dos mil participaciones que cada uno posee, en 

la Compañía, a favor del  cesiciario señor Marcelo Germánico 

Espin Terán, conforme lo estipulado en este contrato. Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo a 

que aseguren la plena validez d= este contrato. Hasta aquí la 

minuta firmada por el doctor José Terán Villalba, Abogado con 

matricula profesional número cuatro mil cuatrocientos 

veintiseis del Colegio de Abogados de. Quito. La misma que 

queda elevada a escritura pública con toda el valor Legal, 

para su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales 

del caso y leída que les fis integramente la presente a los   compareatientes por mi el  Noterio estos se ratifican y firman . 

lo cual doy fe.- 9 E 

Nido Su Ur eo 
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SRA. VICTORIA DEL CARMEN AYALA      
   
   

C.L. VMou1R3394? 

  

£ 

SR. MARCELO 6.          
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CERTIFICACION 

MARCELO GERMANICO ESPIN TERAN, en mi calidad de GZRENTE y por ende Repre 

sentarte Legal, de la Compañía "AGROQUIMISEV, CIA. LTDA," por medio del 
presente documento, tengo a bien CERTIFICAR en Legal y debida forma que 

la Junta General de Socios, celebrada en ésta Ciudad de Quito, a los veln 

PS te y cuatro días del mes de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, con 

el conzentimiento unánime del capital social suscrito y pagado, autorizó 

a los socios señores Carlos Patricio Velasco Andrade y José Miguel Silva 

Gonzalez, para que transfieran las dos mil participaciones que poseen ca 

e da uno de ellos en la Compeñifa, a favor del socio señor Marcelo Germéni- 

co Espín Terán, el valor de las mismas se lo estableció en dos millones 

l de sucres pares cada cedente, autorizándose realizer la correspondiente - 

j. Escritura Pública, para luego proceder a la correspondiente inscripción 

| y marginación, tanto en la matriz de la Escritura como al márgen de la 

A
a
 

T
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inscripción en el Registro Mercantil, 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la.verdad, remitiéndome en - 

. ea3o necesario a la constancia exlatente del Ácta de la Junta General de 

PAN Socios, celebrada co, 1 carácter de Universal, el veinte y cuatro de - 

Varzo de mil noveoígntos noventa y ocho, 

Quito, 30 de Marzg de 1.993. 
: uc” Atentamente 

     



Se otorgó ante mi, en fede ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a diez 

y ocho de agosto de mil novecientos noventa y ocho.- 

Dr». 
rana NOTARIO 

DEL CANTON GU 

    

      

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura de constitución 

¿(de la Compañía ABROQUIMISEW. CIA. LTDA., de fecha 27 de 

/ Noviembre de 199%6 otorgada ante el suscrito Notario, y con 

fecha 14 de dulio de 19%8, tomé nota de la cesión de 

participaciones cuya copia certificada antecede.- QUito, 

dieciocho de Agosto de mil novecientos noventa y ocho. 

   
  

  

* y ve] '   

  

 



REGISTRO MERCANTIL 

   
    

DEL CANTON QUITO 

RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripcion 

rm nimeros: 294, del REGISTRO MERCANTIL de doce de. febrero de mil 

o novecientos noventa y  slete, Ta. 47 vta. tomo 128, 

correspondiente a la constitución de la Compañia "AGROQUIMISEV 

COMPARNIA LIMITADA *, de la aer te cesión de participaciones.” 

Quito, a cuatro de sepg eovecientos noventa y ocho. 

EL REGISTRADOR .- : 

 


